
PERIODICO ¡|Sp OFICIAL
ORGANO DEL GO blEKN  O CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
00.088 f i l a  I Ib S 'J fJ . )  O'! MOA ¡ o í r u  ■ itij i í  totj : i. / i

Registrado como Artículo dé Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.
n < * m m *>< < u > ;-> w f ..v  > .1 ob tii «nt **b <t*W  vmTót$ .h:, •••;.. . »

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.- Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Superiores- 
son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódica

<■
Epoca 6a Villahermosa, Tabasco,

I »
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LQ CIVIL. DE ESTE DISTRITO JU- 
DICIALtDEL CENTRO.

E d i c t o
A QjUIEN CORRFSPONDA:

El señor JUSTINO IZQUIERDO JIMENEZ 
promovió Diligencia (!•• Informa, a >n \d  Perpe- 
luani, jen el Ju/gadó Ten í ro de Primera Instancia 
T 1 i : ( i\¡i d< ! primer Disolto Judicial de! Ccnrro, 
luijo clV\pcdicim .iiúnit rn 270/083 ordenandoclC  
Juc, s(i publh anón por EDICTOS, ton auto de 
lecha veintíoi |u> de Nóvicmbrc de mil novecientos 
othént.t v i res, respecto del predio Rústico sin 
nombre ubicado en la Ranchería Carrizal de éste 
Municipio del Centro, constante de una supcrucic 
de 4-110-7o metioc cuadrados, cóíV las siguientes 
medidas v cblmdaiVctás: Al Norte 57.70" ótetros con 
la rallé Carrizal, al S4ir.v5.70 metros con Zona 
Federal del Río Carrizal, al .Este 3 11.10 merros con 

Jesús Coniferas Magaña v .<! Oeste 123.00 metros 
con Góbierno del Estado.

Lo que iá publtüo en Vía de Notificación/ en 
cum plim inuóíí lo dispuesto pot el artículo 2082 dH 
Código Civil V/igent¡ en t i Estado, y ¿.lo ordenado 
p<>r di G. Juez expidodi 'píteseme edicto para su 
publicación en el Periódico Oficial défEstado por 
tres veces de tres en tres, días en la Ciudad de 
Villahermósa, Capttahdel Estado de Tabasco, t'l día 
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veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro.

A T E N T A M E N T E  
Sulragio Efectivo. No Reelección 

El Srio. Jud. “ C” del Edo. 3o. Civil.
C. MAR 11N VIDAL VIDAL.

]UZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO .CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

£1 Señor JESUS CONTRERAS MAGAÑA, pro- 
iiiovip Diligencias de Información Ad-Perpeuum, 
en el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distritojudicial del Centro, bajo el 
expediente número 2f»S/983. ordenando el C. juez 
su publicación por EDICTOS, con techa veinticinco 
ele N p\iembfe.de mil novecientos ochenta y tres 
respecto dej prefijo Rústico sin nombre ubicado a  
la Rata hería ( fui tzal de este Municipio del Centro, 
Constante de una superficie de 1,177 metros cu; 
drad.ysgtui los siguiemcs linderos vcolindancias: i 
Norte ló 80 metros con.calle Carrizal, al Sin 1Ó.( 
metros yqn Zona Federal, del Río Carrizal, al Est

i
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114.40 metros con Héctor Hidalgo y al Oeste 
111.10 metros con Justino Izquierdo Jiménez.

Lo que es publico en Vía de Notificación, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2932 del 
Código Civil en vigor, y a lo ordenado por el Juez 
Tercero de lo Civil. Y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces de tres 
en tres días, expido el presente edicto, en la ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el- 
día veintitrés de Enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro.

A t e n t a m e n t e  
C. MARTIN VIDAL VIDAL.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMER^ INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Se les hace saber: Que en el expediente número 
313/983, relativo a la Jurisdicción Voluntaria, - 
DILIGENCIA DE INFORMACION AD-PERPE- 
TUAM, promovió ADELFO CRUZ PABLO, se 
dictó un acuerdo que a la letra dice como sigue:

AUTO DE INICIO.” JUZGADO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 23 VEIN
TITRES DE NOVIEMBRE DE 1983 MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y TRES.

Vistos; el contenido de la razón secretarial se 
provee:

Por presentado el señor ADELFO CRUZ PA
BLO, con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando para oir y recibir 
notificaciones la casa marcada con el número 5 de la 
Avenida Lie. Rafael Martínez de Escobar de esta 
Ciudad y autorizando para oirlas y recibirlas en su 
lombre al C. CESARA. GONZALEZ COLLADO, 
e le tiene promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
/oluntaria, DILIGENCIA DE INFORMACION 
vD-PERPETUAM, respecto de un prédio rustico 
bicado en la Ranchería Mecatepec de este mu

nicipio, denominado “ EL MANGAL”, constante 
de una superficie de 66-00-00 SESENTA Y SEIS 
HECTAREAS, con los siguientes linderos, al Norte; 
700.00 metros con camino construido por Petróleos 
Mexicanos; al Sur; 810.00 metros con propiedad del 
señor ADELFO CRUZ PABLO; al Este; 880.00 
metros en linea quebrada con el arroyo deno
minado “ EL CRISO”; y al Oeste; 870.00 metros con 
terrenos poseídos por el señor MIGUEL ALA- 
MILLA RUIZ, con fundarríento en los artículos 870, 
904 fracciones I y II y 907 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se dá entrada a la promoción en la vía y 
forma propuesta. Con apoyo en el artículo 2932 del 
Código Civil vigente en el Estado, expídanse los 
Edictos que se publicaran por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado, - 
y en otro periódico de los de mayor circulación en 
esta Entidad Federativa una vez hecho lo anterior se 
señalara día y hora para llevar a efecto la testimonial 
que solicita el promovente, fíjense los avisos - 
correspondientes en los lugares de la ubicación del 
predio relacionado así como en los lugares más 
importantes de esta Ciudad, como aviso para las 
personas que se consideren interesados en este 
asunto; regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponde y dése aviso de su inicio 
a la superioridad y la intervención que por Ley le 
corresponda al C. Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado. Notifiquese y cúmplase, así 
lo acordó, mandó y firma el C. Lie. CANDIDO 
LOPEZ BARRADAS Juez Civil de Primera Ins
tancia, por ante el C. Secretario C. ALFONSO 
ACUÑA ACUÑA, que autoriza.- DOY FE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL , QUE SE CREA 
CON DERECHOS SOBRE EL MENCIONADO 
PREDIO RUSTICO, PASEN ANTE EL JUZGADO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTA - 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS. - - 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A 24 VEINTI- - 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE 1983 MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y TRES. DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
ALFONSO ACUÑA ACUÑA:

1 - 2 - 3

❖  V  i'fi ❖  i’fi i'fi 5¡: i'fi tfi tfi #  #  *  #  ❖  :¡« *  i'fi



Febrero 15 de 1984 PERIODICO OFICIAL TRES

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO.

E d i c t o

C. ESTEBAN VAZQUEZ LOPEZ 
A DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente número 378/98S, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por SANDRA LUZ ISAAC Y MARMOL 
en contra de ESTEBAN VAZQUEZ LOPEZ, con 
fecha noviembre doce del mes en curso, se dictó un 
auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS - - 
OCHENTA Y TRES.- Por presentada SANDRA 
LUZ ISAAC Y MARMOL, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña de
mandando a su esposo ESTEBAN VAZQUEZ - 
LOPEZ, Divorcio Necesario, quien es de domicilio 
ignorado. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 254,255,266,267, fracción VIII, XII, 278, 
283, primero y segundo párrafo 289, 291, y demás 
relativos del Código Civil, 254, 255 y demás rela
tivos del Código de Procedimientos Civiles ambos 
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en 
la via y forma propuesta. Fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponda y dése aviso de su inicio al 
Superior. Apareciendo que el demandado Tsteban 
Vázquez López, es de domicilio ignorado, con 
fundamento en el artículo 121 fracción II del 
Código Procesal Civil invocado, hágasele la no
tificación por Edictos que se insertará en el Pe
riódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor 
Circulación que se edite en esta ciudadm por tres 
veces de tres en tres días, haciéndole saber que 
deberá presentarse en este Juzgado en un término 
de CUARENTA DIAS que se contará a partir de la 
última publicación del Edicto, a recoger las copias 
de traslado que quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. Vencido dicho término 
comenzará a correr el término de nueve días para 
contestar la demanda; de igual manera hágase del 
conocimiento del demandado de que en caso de no 
producir su contestación a la demandada dentro del

término legal se le tendrá por presuncionalmente 
confeso de los hechos de la demanda antes men
cionada La promovente señala domicilio para citas 
y notificaciones el edificio marcado con el número 
204 Altos de la Avenida 27 de Febrero de esta 
ciudad, y autoriza para tales efectos a la licenciada 
CONCEPCION PEREZ AHUJA.- Notifíquese per
sonalmente y cúmplase.- Lo proveyó y firma la 
ciudadana licenciada Violeta González Velueta, 
Juez Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada 
Cruz Gamas Campos, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Al calce dos firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Este acuerdo se publicó en la lista de 
fecha 12 de noviembre de 1983.- Conste.- Al calce 
una firma Ilegible.- Rúbricas.- Quedó inscrito bajo 
el número 378/983, en el libro de gobierno de este 
Juzgado.- Conste.- Al calce una firma Ilegible. - 
Rúbricas” .

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO 
ODICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, 
A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEM
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y - 
TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.

2 - 3
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E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil número 17 8/983, relativo 
A VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DI
LIGENCIA DE INFORMACION TESTIMONIAL, 
promovida por la C. HILDA PEREZ DE HER
NANDEZ, con fecha nueve de Noviembre del 
presente «tilo, se dictó un auto que en lo conducente 
di ce:
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VISTOS; Por presentada la Señora HILDA - 
PEREZ DE HERNANDEZ, con su escrito de - 
cuenta, copias simples y anexos que acompaña 
consistente en Certificado Negativo de Inscripción 
expedido por el C. Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Recibo Oficial “ B” número 
227798 que a su nombre expidió la Oficina de 
Finanzas del Estado de Tabasco en esta Ciudad 
correspondiente del primer bimestre de Mil No
vecientos Setentay Ocho al Séptimo bimestre de Mil 
Novecientos Ochenta y Tres, tarjeta de pagos expe
dia por la Oficina de Finanzas del Estado de 
Tabasco, Manifestación Catastral número 6650 de 
fecha veintiséis de Octubre del año actual, Oficio sin 
fecha que le fué expedido por el C. Ricardo Jiménez 
Agente Municipal de la Ranchería Rivera Alta 
perteneciente a este Municipio y plano del predio 
rústico ubicado en la Ranchería Rivera Alta Primera 
Sección, Municipio de Cenda, Tabasco, propiedad 
de la Sra Hilda Pérez de Hernández, señalando 
como domicilio para oir citas y notificaciones los 
Estrados de este Juzgado y autorizando para que a 
su nombre y representación las oiga y reciba el C. 
Manuel Ayala Gordillo, Defensor de Oficio Ads
crito, promoviendo en la VIA DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMA
CION TESTIMONIAL, para los efectos de acre
ditar la posesión que ha venido ejercitando sobre un 
predio rústico denominado “ El Porvenir” , ubicado 
en la Ranchería Rivera Alta de éste Municipio, con 
una superficie de 15 hectáreas, que tiene las me
didas y linderos siguientes: Al Norte, 718.00 metros 
con Manuel Pérezjiménez, Al Sur, 700 metros con 
Francisco Hernández Valencia, Al Este, 22.63 - 
metros y 149 metros con Río Usumacinta y - 
Eleodoro Fernandez y Al Oeste, 200 metros con la 
Laguna de San Pedrito.- Con fundamento en los 
Artículos 26 y 29 del Reglamento para el Régimen 
Interior de los Juzgados de Primera Instancia y 
Menores del Estado; I o. y 38 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, 870, 904, Fracción II y 
demás publicables d¿l Código Procesal Civil en 
Vigor, SE ACUERDA: l/o.- Se da entrada a la 
demanda en la Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Su
perioridad- 2/o.- Dése amplia publicidad por - 
medio de la prensa a este auto mediante tres Edictos

que se publicarán de tres en tres días en el Diario 
“ Rumbo Nuevo” que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de ubicación del predio de que se 
trata, para los efectos de que quién se crea con mejor 
derecho, comparezca a deducirlo ante este Juzgado 
en un término de treinta días contados a partir de la 
fecha de la publicación del último Edicto, hecho lo 
anterior se preveerá respecto a la Información 
Testimonial que deberá recibirse con citación del 
Ministerio Público, del Director del Registro Pú
blico de la Propiedad y del Comercio y de los 
colindantes.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LO 
PROVEYO, MANDO Y FIRMA EL C. LICEN
CIADO U.LISES A. AYALA CASTAÑEDA, JUEZ 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUN
DO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DÉ LO 
QUE COMO SECRETARIO AUTORIZO Y DOY 
FE. Dos firmas ilegibles.- SEGUIDAMENTE SE 
PUBLICO EN LA LISTA DE ACUERDOS.- - 
CONSTE.- Una firma ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el Diario 
“ Rumbo Nuevo” que se' edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de ubicación del predio de que se 
trata

Frontera, Tabasco, Noviembre 24 de 1983.

A T E N T A M E N T E .
EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL. 
LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO

2 - 3
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PETROLEOS MEXICANO.

GCIA. DE ADMON. PATRIMONIAL. SUPTCIA. 
GR AL.'DE PROYS. FSpS.

SR. INC. LIJIS MARTINEZ VILLICAÑA. 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. 
BOLIVAR No».'145 
C I.U D A D.-

C.P. Marcos González Tejeda, apoderado del Or
ganismo: Publico Descentralizado del Gobierno 
Federal denominado Petróleos Mexicanos, y en mi 
carácter de Gerente de Administración Patrimonial 
de esta Institución, personalidad que acredito - 
mediante el Testimonio de la Escritura Pública No. 
649, que acompaño, expedida ante la de del No
tario Público .No, 109 del Distrito Federal Sr. Lk. 
Luis de Angoida y Gaxiola, señalando como domi
cilio para qir y recibir notificaciones la (Gerencia 
citada, ubicada en el Tercer Piso del Edificio 1938 
del Centro Administrativo ele esta Institución, mar
cado, con ei número 329 de las Calles Marina 
Nacional en esta Ciudad, ante usted con la debida 
consideración me permito manifestar:

Que cu nombre y representación de Petróleos 
Mexicano y con j.pmiamqnto en lo dispuesto por los 
Artículos 10 déla L o  Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo y 343 de la 
Ley Federal de Relorma Agraria, vengo a solicitar la 
expropiación de 07-58-15. 70 Has., propiedad del 
Ejido denominado El Zapotal, Municipio de Cár
denas en el Estado de Tabasco, área que se describe 
en el plano de ¿deviación No. VHSSTA-2870 que 
acompaño, elaborado por el personal técnico de 
esta Institución, documento al que corren agrega
das la libreta de campo, planilla de cálculo analítico, 
hoja de orientación astronómica, memoria des
criptiva, así como, copia (otostática déla resolución 
presidencial de dotación ejida! y copia licliográfica 
del plano de dotación del Ejido de referencia.

I' i 1(1
D E S I  I N O

El destino que Petróleos Mexicanos dará a la 
superficie solicitada en expropiación, será para la 
construcción déla Red Ferroviaria“ Chontalpa-Dos 
Bocas”, obra que se requiere para el acceso y

transporte de materiales necesarios para la expío 
tación de hidrocarburos en la zona marina.

CAUSAS DF UTILIDAD PUBLICA 
Las causas de utilidad- pública que se preven en 
favor de la Industria Petrolera e intereses de la 
Nación, son los establecidos en los Artículos 10 déla 
Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo, Fracciones I, III, V, VII, IX, 
XII del Articulo Io de la Lev Federal de Expro
piación, así como en las Fracciones I, V, VII v IX del 
Artículo 112 de la Lev Federal de Reforma Agraria.

DE LAS INDEMNIZACIONES 
Petróleos Mexicanos desde este momento reconoce 
la obligación que tiene de pagar al ejido las in
demnizaciones correspondientes a los daños de- los 
bienes distintos a la tierra, que puediera causarle v la 
correspondiente por la afectación de la tierra que se 
les segregue, con motivo de la expropiación que se 
solicita de acuerdo con el peritaje que practique al 
efecto la Comisión de Avalúos de Bienes Naciona
les, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología.

D E R E C H O

Son aplicables en cuanto al fondo de esta solicitud, 
lo dispuesto por el Artículo 27 Constitucional, 
segundo párrafo, así como los Artículo 1°, 2°, 3°, 1° 
v demás relativos de la I.e\ Federal de Expropiación 
en vigor 11 2, I 13 y demás ralativo.s de la Lev Federal 
de Reforma Agraria; 1 ü de la Lev Reglamentaria del 
Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo.

Por lo expuesto, a usted C. Secretario de la Reforma 
Agraria, Atentamente solicito se sirva:

PRIMERO Ordenar se inicie; el trámite en los 
términos a que se contrae esta solicitud, 
publicándola por dos veces en el Diario 
Oficial deja Federación, para que surta 
electos de notificación formal.

SEGUNDO.- En su oportunidad v previos los 
trámites de Ley, obtener del Ejecutivo 
Federal, la expedición del Decreto Ex- 
propiatorio correspondiente v su pu
blicación en el citado Diario Oficial,
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para todos los doctos legales corres
pondientes.

Le protesto a usted, las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración.

C.P. MARCOS GONZALEZ TEJEDA 
G E R E N T E

SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS AL 
POBLADO “ MIGUEL HIDALGO” , PERTENECI
ENTE AL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

Mayo 18 de 1983.

(I. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 
GOBERNADOR DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.

Los que suscribimos campesinos, y vecinos de la 
Ranchería “ Miguel Hidalgo” , del Municipio de 
Centla, Tabasco., nos dirigimos a usted, con todo 
respeto, para exponer lo siguiente:

Que somos 34 familias que habitamos en unas 
tierras propiedad del Señor FERNANDO FALCON 
RODRIGUEZ, desde hace más de 50 años, como 
podemos demostrar con testigos del propio lugar.

Por lo que venimos a solicitar ele su Gobierno, 
nos conceda estas tierras como ejido, ya que por 
derecho nos corresponde al ser nosotros los que 
hemos venido trabajando, y no el Señor FALCON, 
que solamente se obstenta como propietario.

Sr. Gobernador, nosotros pedimos que se in
vestigue nuestra situación y vamos a comprobar que 
lo que decimos es cierto por lo que pedimos se 
comisione personal déla Delegación Agraria, y déla 
Liga de Comunidades Agrarias, para que constante 
que nosotros los que trabajamos estas tierras más de 
50 años.

Sin otro particular, esperando que nuestra si
tuación sea atendida por usted, en el sentido de que

se nos conceda como ejido las tierras que hemos 
venido trabajando, mismas que estamos en pose
sión.

A T E N T A M E N T E ,  
los solicitantes.

1. Candelario Hernández Damian 2.Dorilian Her
nández Alvarez 3. Carlos Manuel Cruz Hidalgo 
4.Jose Luis Cruz Cruz 5.Atilano Cruz Hidalgo 
6.Efrain Hidalgo Cruz 7.Antonio Hidalgo Damian 
8.Juan Antonio Hidalgo V. 9 Joaquín Hidalgo 
Velazquez 10. Alejandro Reyes Cruz 11. Angel 
Reyes Cruz 12. Felipe Cruz Morales 13.Román 
Reyes Cruz 14.Ma.del C. Hidalgo A. 15. Quintín 
Hidalgo Damian 16.Manuel Santiago Hidalgo 
17.-Marcos Hernández Cruz 18.-Cesar Hidalgo 
Damian 19.-Efraín Hidalgo Alvarez 20.-Antonio 
Hidalgo de la Cruz 21.-Sergio Hidalgo Damian 22.- 
Saul Hidalgo Alvarez 23.-Lázaro Reyes Cruz 24.- 
Otilio Cruz Morales 25.- Ernaldo Hidalgo Velaz
quez 26.-Raúl Piedra Hidalgo 27.-Rita Hidalgo 
Damian 28.-Oscar Hidalgo Damian 29.-José Pérez 
Moscoso 30.-Silverio Ramos Sánchez 31.-Terencio 
Hidalgo Cruz 32.-Julio Velazquez Damian 33.- 
Gustavo Cruz Morales.

C E R T I F I C O :  Que la presente es copia fiel
sacada de su original que 
tuve a la vista y compulsada 
con la misma.

Villahermosa, Tab., Enero 23 de 1984.

EL PRESIDENTE DE LA COM. AGRAR. MIXTA. 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.

EL SECRETARIO

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

C O T E J A R O N

JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ.
LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA.
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“ P O D E R  J U D I C I A L ”

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO.

“ A V I S O ”

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 322/983, relativo 
a Diligencias de Información de Dominio, en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovido por SEBAS
TIAN LOPEZ LEON, se ha dictado un acuerdo que
dice:..................................................................- ...........
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA. TABASCO. A 
( 3 ) TRES DE DICIEMBRE DE (1983) MIL - 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Por pre
sentado el C. SEBASTIAN LOPEZ LEON con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMI
NIO, respecto de un predio urbano marcado con el 
número de la calle Independencia de la Colonia 
Tamulté de las Barrancas de ésta Ciudad constante 
de una superficie de: 97.00 metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias: Al Norte, 8.00 metros, 
con María Dina Llergo de Méndoza; Al Sur, 8.00 
metros con la calle de su ubicación o sea en la calle 
Independencia; Al Este 12.40 metros con el señor 
Alejandro Díaz Alejo y al Oeste 11.80 metros con la 
señora Isidra Gordillo Gaspar. Con fundamento en 
los artículos 790, 823, 824, 825, 1135, 1136, 1137, 
1138, 1151, 1152, 1156, 1157 y 2,932 y demás 
relativos del Código Civil Vigente en el Estado; 870, 
879, 872, 904, 907 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, se.dá entrada a la promo
ción en la Vía y forma propuesta Fórmese ex
pediente regístrese y dést/aviso al Superior. Como 
lo pide el promovente y con fundamento en el 
artículo 2,932 del Código Civil Vigente, expídansele 
los Avisos correspondientes y Ajense en los lugares 
públicos de costumbre y  públiquense en el Perió
dico Oficial del estado por tres veces consecutivas y 
en uno de los Diarios de Mayor circulación de tres

en tres días.- Notifíquese al C. Director del Registro 
Público de la Propiedad y al C. Agente del Minis
terio Público Adscrito a éste Juzgado y a los co
lindantes para que presencien el examen de los 
testigos si les conviniere y manifiesten lo que a sus 
derechos corresponda y hecho que sea lo anterior se 
señalara fecha para que se lleve a efecto la Tes
timonial propuesta.- Se tiene como domicilio del 
promovente para oír citas y notificaciones las Ofi
cinas de la Dirección de la Defensoría de Oficio, 
ubicadas en el Tercer Piso del edificio que forman 
lás calles de Avenida 27 de Febrero e Ignacio Rayón 
de ésta Ciudad, y autorizando para que en su 
nombre las reciba el C. TRINIDAD VINAGRE 
RODRIGUEZ.- Notifiquese personalmente y cúm
plase.- Lo acordó, manda y firma el ciudadano 
Licenciado JOSE TRINIDAD Ó LAN LOPEZ, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil de éste 
Primer Partido Judicial del Estado deTabasco, por 
ante la Secretaria Judicial C. Rita Irma López de 
Méndez que autoriza y dá Fé.- Dos firmas Ilegibles. - 
Rübricas.

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES CON
SECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A 
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DELAÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

2  * "b
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,- 
TABASCO.

E d i c t o

SEGUNDA ALMONEDA.

AL PUBLICO EN GENERAL:
c a n u  i « > x ./ii h  h  .< 3 | f l y  j  1 1 v ) ? n  1,  1 1 1

En la Sección de ejecución del Juicio Ejecutivo 
Mercantil número 242/982, promovido por el C. 
Licenciado ROBERTO B. LIMONCHI PRIEGO, 
endosatario en produración del C. Arquitecto - 
Franklm Vassallo Hernández, en contra de los CC. 
MANUEL ENRIQUE G. y MARTHA ALICIA 
MONTIEL GARCIA por auto de fecha once de 
octubre del presente año, se señalan las diez horas 
del dia quince de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, para la celebración de! remate en 
pública subasta y primera almoneda del siguiente 
bien: Vehículo marca Ford, color blanco, con placas 
de circulación VR3290 del Estado de Tabasco, 
bienio 82-83, Modelo 1982, de ocho toneladas, el 
cual se encuentra a disposición de estejuzgado en el 
retén de Tránsito de esta Giudad. Sirviendo de base 
para el remate la cantidad de UN MILLON DE 
PESOS yes posturalegal, la suma de SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS, que 
equivale a las dos terceras partes del valor comercial 
del bien que se remata.

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán 
depositar en la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor pericial de dicho bien mueble; 
practíquese las publicaciones prevenidas por el 
Artículo 549 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

Con fecha quince de noviembre de mil no
vecientos ochenta y tres, compareció ante este 
Juzgado el C. Licenciado ROBERTO BISMARK 
HM ONCHI PRIEGO, a solicitar se sacara a publica 
subasta y en SEGUNDA ALMONEDA el bien

mueble embargado, objeto del presente juicio, por 
lo que se levantó la siguiente diligencia:- En la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, siendo las diez horas del día quince de 
noviembre de mil novecientos ochenta y tres, - 
estando en audiencia pública el Ciudadano Li
cenciado CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Centro, asistido de la 
Secretaria Júdicial Interina, C. María ísidra de la 
Cruz Pérez, con quien actúa comparece el C. 
Licenciado Roberto Bismark Limonchi Priego, para 
la diligencia de remate señalada para este día y hora. 
Abierta la audiencia, la Secretaria dá cuenta al C. 
Juez de los autos con el oficio número 920 de fecha 
catorce de los corrientes, suscrito por la C: Licen
ciada Violeta González Velueta, Juez Segundo délo  
Familiar, mediante el cual acusa recibo respecto-del 
Aviso de la Convocatoria de Remate que le fué 
enviado para su publicación, haciendo notar en el 
mismo que el citado Aviso, tué puesto a publi
cación en el Tablero público de ese Juzgado a su 
cargo; igualmente se da cuenta con el escrito pre
sentado por el Endosatario en Procuración de la 
parte actora el día de ayer, con el cual exhibe los 
Periódicos Oficiales números 4293 y 4295 de fechas 
dos y nueve de Noviembre del presente año; así 
como los periódicos los Diarios “Ruñibo Nuevo” 
que se editan en esta Ciudad números 6491 y 6496 
en los cuales aparece la publicación de la Con
vocatoria de Remate ordenada en el presente Juicio 
Mercantil, los cuales Se agregan a  los presentes autos 
para que surtan sus efectos legales. Seguidamente el 
C, Juez de los autos, requiere a la Secretaría para 
que informe, se dice, para que certifique si se 
encuentra postor alguno a efecto de intervenir y 
tomar parte como licitador en la presente subasta, 
informando ésta de que aún no se han presentado 
postores, por lo que de conformidad con lo dé» 
puesto por el Artículo 558 del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriar 
mente al Código de Comercio se concede una 
espera de media hora por si comparecieren pos
tores. Transcurrido el Lapso concedido anterior
mente, la Secretaría hace constar Que no *se-- 
presentó nungún licitador para la presente subasta; 
por lo que en  uso de la palabra la parte actora 
compareciente, manifestó: Qpe toda vez que no 
compareció ningún postor a  esta diligencia, solicito
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del C. Juez se señale nueva decha y hora para la 
celebración déla  SEGUNDA ALMONEDA y se me 
expidan los Edictos y Avisos para su publicación 
Correspondiente, que es todo lo que tengo que 
solicitar. Oído lo anterior, el C. Jupz de los autos 
acuerda: Como lo solicita el Endosatario en Pro
curación de la pane actora y apareciendo debi
damente llenado los requisitos de Ley, según in
formó esta Secretaría, así como, no haber com
parecido postor alguno pará esta diligencia, no 
obstante haberse concedido una espera de treinta 
minutos, sáquese a pública subasta en SEGUNDA 
ALMONEDA y al mejor postor, con la rebaja del 
veinte por ciento de la tasación del bien mueble 
embargado en el presentejuicio, señalándose para 
tal efecto nuevamente las diez horas del día treinta 
de Noviembre del presente año, y háganse las 
publicaciones correspondientes d.e conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 1411 del Código de. 
Comercio en vigor, así como los Avisos respectivos 
para su publicación en los sitios públicos acos
tumbrados de esta Ciudad, convocando postores. 
Con lo anterior, se da por terminada la presente 
diligencia, que leída que le fué al compareciente, la 
ratifica y firma para constancia, por ante el C. Juez 
del conocimiento y Secretaria Judicial Interina, que 
certifica y da re. - Dos firmas ilegibles - Rúbricas.- 
Otra firma que dice: Ma. Isidra de la Cruz Pérez.

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán 
depositar previamente en la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado, EL DIEZ POR CIENTO 
del valor que sirve de base con rebaja del veinte por 
ciento deja casación, para el remate del bien mueble 
descrito; practíquense las publicaciones prevenidas 
por el artículo 1411 del Código de Comercio en 
vigor.

No habiéndose llevado a efecto la diligencia 
decreta anteriormente en las diversas fechas se
ñaladas, con motivo de nó haberse exhibido los 
periódicos en los que constara la publicación - 
convocando postores que comparecieran a dicha 
diligencia y obrando constancia de ello levantada en 
autos, en la actualidad se ha dictado el siguiente 
acuerdo: “JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A VEINTICINCO DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.-

UNICO.- Una a los presente autos para efectos, el 
escrito presentado por el C. Licenciado Roberto B. 
Limonchi Priego y como lo solicita en el mismo por 
los motivos que expone, se señalan nuevamente las 
diez horas del día veintiocho de Febrero del pre
sente año, para que tenga lugar la Diligencia de 
Remate en Segunda Almoneda del bien mueble 
embargado en autos; al efecto, expídanse los - 
Edictos y Avisos correspondientes convocando - 
postores. Notifiquese personalmente y Cúmplase. - 
Lo proveyó, mandó y firma el C. Juez del cono
cimiento, por ante la Secretaría Judicial Interina, 
que certifica y da fé.- Seguidamente una firma 
ilegible.- Rúbrica.- Otra firma que dice: Ma. Isidra 
de la Cruz Pérez.

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán 
depositar previamente en la Tesorería de Finanzas 
del Gobierno del Estado, EL DIEZ POR CIENTO 
dél valór que sirve de base con rebaja del veinte por 
ciento de la tasación, para el remate del.bien mueble 
descrito; practíquense las publicaciones prevenidas 
por el artículo 1411 del Código de Comercio en 
vigor.

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DEN
TRO DE TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LO$ (26) VEINTISEIS DIAS DEL MES 
T>É ENERO DEL AÑO DE (1984) MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA - - 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL 
C. MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL COMALCALCO.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el Expediente Civil No. 02/982, relativo al 
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
el Licenciado JORGE J. PRIEGO SOLIS (Endosa
tario en Procuración de BANCOMER, S.A, en 
contra de los señores FELIX JESUS OROPEZA 
LUGO Y LILI CASTILLO DE OROPEZA, con 
fecha trece de Enero del presente año, se dictó un 
auto que a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 
COMALCALCO, TABASCO, A TRECE DE ENE
RO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA
TR O / VISTOS; y la Diligencia de cuenta que 
antecede, se acuerda:- Agregúese a sus autos el 
escrito de cuenta.- Por recibido el escrito de cuenta, 
y como lo solicitad LicenciadoJORGEJ. PRIEGO 
SOLIS, S.A., .Sucursal en ésta Ciudad, solicitando 
que en virtud de no haberse llevado a efecto la 
Diligencia de Remate en Primera Almoneda, por tal 
motivo con fundamento en los Artículos 543, 549, 
550, 552 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, se aprueba el Peritaje 
rendido por el Ingeniero JOAQUIN PERALTA 
PERALTA, Perito Valuador en el presente Juicio, 
todavéz que la parte demandada no objetó el 
dictámen en efecto, sáquese a remate y el mejor 
Postor los siguientes bienes:- Predio ubicado en la 
Calle Zaragoza de ésta Ciudad, el cual es Urbano y 
construcción enclavada en él, y con superficie de 
82.60 M2., localizados al Norte: en 11.80 Metros 
con propiedad de los señores HERMOSINDA 
HERNANDEZ DE RODRIGUEZ, al Sur en 11.60 
metros con propiedad de ROGELIO FLORES, al 
Este: 7.00 metros con el señor LIVIO CUSTODIO 
MARTINEZ y al Oeste: 7.00 metros con la Calle 
Zaragoza, inscrito dicho predio en el Registro 
Público 'de la Propiedad y del Comercio a nombre 
de FELIXJESUS OROPEZA LUGO bajo el número 

'400 del Libro de Entradas afectándose el predio 
número 8611, a folio 80 del Libro Mayor Volúmen

39.- Predio Urbano y construcción en el enclavada, 
ubicadoJen la Calle Morelos número 517 de esta 
Ciudad de Comalcalco, Tabasco, con superficie de 
125.50 metros cuadrados y lo construido de 62.00 
metros cuadrados localizados dentro de las me
didas y linderos siguientes: Al Norte: con 25.00 
metros con propiedad del señor Livio Custodio, al 
Sur. 25.15 metros con propiedad de Adelaida Pérez 
Córdova; al Este: 5.00 metros con la Calle Morelos y 
al Oeste: 5.00 metros con la Calle Zaragoza, inscrito 
en el Remate Público de la Propiedad Raíz y del 
Comercio a nombre de FELIX JESUS OROPEZA 
LUGO, bajo el número 387 del Libro de Entradas, 
afectándose el predio número 19,284 folio 41 del 
Libro Mayor, Volúmen 82.- Predio Rústico sin 
nombre ubicado en la Ranchería Nicolás Bravo del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, con superficie de 
NOVENTA HECTAREAS, localizando al Norte: 
con la Laguna Mecoacán, al Sun con propiedad de 
ANGEL CASTILLO, al Este: con la Laguna del 
Manatí y al Oeste: con Manglares, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Raíz y del Co
mercio, a nombre de FELIX JESUS OROPEZA 
LUGO, bajo el número 1,297 del Libro de En
tradas, afectándose el predio número 4,533 a folio 
24 del Libro Mayor Volúmen 11, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $315,000.00 Moneda 
Nacional, por el Predio y construcción ubicado en la 
Calle Zaragoza de esta Ciudad según avalúo emi
tido siendo la cantidad de $210,000.00 asimismo 
sirve de base para el remate con respecto al Predio y 
construcción ubicado en la Calle Morelos 517 de 
esta Ciudad la cantidad de $555,000,00 Moneda 
Nacional, según avaluó emitido siendo Postura 
Legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad o sea la cantidad de $370,000.00 M.N., 
asimismo sirve de base para el remate el predio 
rustico SIN NOMBRE, ubicado en la Ranchería 
Nicolás Bravo del Municipio de Paraíso, Tabasco, la 
canúddid de $2,250,000.00 (DOS MILLONES DOS
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS Moneda - 
Nacional según Avaluó emitido siendo Postura 
Legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad o sea la cantidad de $1’500,000.00 (UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 - 
M.N., siendo la suma total de las dos terceras partes 
de los predios gravados • la cantidad de - - - 
$2’080,000.00 (DOS MILLONES OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) lo cual servirá de base para el
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remate de dichos bienes, anuncíese por tres veces 
coMccutivas durante nueve dias en el Periódico 
Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, de acuerdo con el artículo 
1,411 del Código de Comercio y fíjense avisos en los 
sitios públicos más concurridos de esta Ciudad y del 
lugar de la ubicación de los predios, solicitando 
Postores, entendido que la subasta tendrá verifi
cativo en el Recinto de estejuzgado el día DIEZ DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO A LAS DIEZ 
HORAS, debiendo los lidiadores depositar una 
cantidad igual por lo menos el 10 % del valor pericial 
de los inmuebles que se sacan a remate, en la 
Secretaría de Finanzas de esta Ciudad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Notifíquese perso
nalmente y Cúmplase.- Así lo acordó, manda y 
firma el Ciudadano Licenciado EUSEBIO G. CAS
TRO VERTIZ, Juez Civil de Primera Instancia, por 
y ante la Secretaria Judicial con quien actúa, que 
certifica y da fé.- Al calce.- Dos firmas ilegibles. - 
Rúbricas.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 
UNO DE MAYOR CIRCULACION, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y CUATRO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA.

. 3

«#****#**#****##

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
TACOTALPA, TABASCO.

E d i c t o

EL C. PEDRO CORDERO MARTINEZ, Mayor de 
edad, casado, obrero, con domicilio en la Calle 
Presidente López Mateos Villa de Tapijulapa, se ha 
presentado ante este H. Ayuntamiento que presido, 
denunciando un lote de terreno en la Calle Pre

sidente: López Mateos, Villa de Tapijulapa, que 
consta de una superficie de 400.00 M2 (CUATRO
CIENTOS METROS CUADRADOS), con las me
didas y colindancias siguientes.

Al Norte 20.00 m. (Veinte Metros) Lineales con el 5r. 
Aristedes Juárez.
Al Sur. 20.00 (Veinte Metros) Lineales con el Sr. 
Aristeo Martínez.
Al Este. 20.00 m. (Veinte Metros) Lineales con la 
Calle Presidente López Mateos.
Al Oeste. 20.00 m. (Veinte Metros) Lineales con el 
Sr. Zosimo Martínez Solis.

A cuyo efecto acompaña el plano corres
pondiente.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General, para que el que se considere con derechos 
a deducirlo, se presente en el término de ocho días 
en que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y Ta
bleros Municipales de este H. Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tabasco, 24 de Enero de 1984 

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ.

EL SECRETARIO MUNICIPAL.
PROFR. HECTOR SANCHEZ H.
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDI

CIAL DEL CENTRO.

E D I C T O .

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 08/983, reladvo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Licenciado JOSE OCTAVIO PARDO CADENA, 
corno endosatario en procuración del señor VI
CENTE DE LA CRUZ OVANDO, en contra dé los 
señores ALADINO MENENDEZ PEDRAZA Y - 
GLADYS HERNANDEZ DIAZ, con fecha veinte de 
Enero del año en curso, en el Punto segundo dice: - -

'•“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO. 
VEINTE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- A sus autos el escrito del 
Licenciadojosé Octavio Pardo Cadena, se acuerda:- 
Segundo:- Asimismo y con vista del estado que 
guardan los presentes autos, y con fundamento en 
lo establecido por el artículo 411 del Código de 
Comercio en vigor, se manda a sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda el bien 
mueble embargado en el presente juicio, consis
tente en un vehículo marca Volkswagen, color 
amarillo, con franjas rojas, placas de circulación 
WUJ-649 del bienio 82-83 del Estado de Tabasco, 
registro Federal de Automóviles 5835406 propie
dad de los demandados en el presente juicio, y al 
efecto convóquese postores por Edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación que se edite 'en esta 
capital, por tres veces consecutivas dentro ,del - 
término de nueve días, y asimismo fíjense avisos en 
los sitios públicos de esta ciudad, para la práctica de 
la diligencia de remate se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL 
AÑO EN CURSO, sirviendo de base para la subasta 
el valor pericial más elevado de los dictámenes 
exhibidos en autos, o sea la cantidad de NOVENTA 
V CINCO MIL PESOS 00/100 M.N., y como pos
tura legal la que cubra dos tercera partes de aquella,

o sea la cantidad de SESENTA Y TRES MIL TRES
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL

debiendo depositar los lidiadores en la Secretarla 
de Finanzas del Gobierno del Estado la cantidad de 
SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES - 
PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sea el 1096 que sirve di base para el 
remate, sin cuyos requisitos no serán admitidos. - 
Notifiquese personalmente. Cúmplase.- Lo acordó 
y firma la Ciudadana Licendada Mari*. Elena - 
Hernández Inurreta, Juez del conocimiento, por 
ante el SecretarioJudicial “ C” que certifica y da fé.- -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU
BLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES
TADO DE TABASCO, EL DIA VEINTITRES DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.

Atentamente.

C. MARTIN VIDAL VIDAL 7

1
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, - 
TABASCO.

C. ANABEL FLORES CARRILLO,
DONDE SE ENÓUENTRE.-

,-i i a >a  k w m  i  t u n  / / , ' . •  . n .
Comunico a Usted, que en este expediente Civil 

Número 23/983, relativo al Juicio de Divorcio 
Necesario de domicilio ignorado, promovido por 
MIGUEL MAC DONALO MONTEJO, y en contra 
de su esposa ANABEL FLORES CARRILLO, se
dictó un auto que a la letra dice...................................

I í1 lA O O .I  /  l / T J  i i A. I , ! <r •! F tíí<J J [

AUTO DE INICIO.-JUZGADO CIVIL PRIMERA 
INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUI-- 
MANGUILLO, TABASCO, A 7 SIETE DE FE
BRERO DE 1983 MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y TRES........................................................... -----

Por presentado el señor MIGUEL MAC DO 
NALD MONTEJO, por su propio derecho, con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, señalando para oír y recibir notifica
ciones la casa marcada con el número 5 cinco de la 
avenida Rafael Martínez de Escobar de ésta Ciudad, 
y autorizando para recibirlas el C. CESAR A. 
GONZALEZ COLLADO, se le tiene promoviendo 
en la vía Ordinaria Civil JUICIO DE DIVORCIO 
NECESARIO, v en contra de su esposa la señora 
ANABEL FLORES CARRILLO, de domicilio ig
norado, fundándose en la causal prevista por los 
artículos 266, 267 fracción VIII y demás relativos 
del Código Civil vigente en el Estado, se dá entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta,’ fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno, bajo el número que le corresponde y 
dese aviso de su inicio a la superioridad; en virtud de 
que la’ demanda es de domicilio ignorado, cir
cunstancia que quedo acreditada con la constancia, 
suscrita por el Agente Municipal de. la Ranchería y 
Ejido CENTRAL FOURNIER de éste municipio. 
Con apoyo en el artículo 121 fracción II del Citado 
Ordenamiento Civil, expídanse los edictos que se 
publicaran por tres veces de tres en tres días en el 
periódico Oficial del Estado y en otro periódico de 
los de mayor circulación de esta entidad federativa, 

I f o H b  ' . !  f o n  j > n r u  . h i J u n O  s i /  > u  • h a l o »  i

haciéndoles saber a la demandada que deberá de 
presentarse a este Juzgado a recoger las copias del 
•traslado en un término de treinta días computables 
a partir de la última publicación de los Edictos. Se

hace del conocimiento de la demandada que ven
cido dicho ténnino se dara por efectuado el em
plazamiento y que el día siguiente de vencido, 
empezara a correr el ténnino de 9 nueve días para 
contestar la demanda, salvo reconvención, com
pensación, o lo dispuesto por el artículo 616 y 618 
del Código de Procedimientos Civiles o que se 
oponga alguna excepción dilatoria que suspenda 
el curso normal del procedimiento, por formar 

artículo de previo y especial pronunciamiento.

Notiffquese y cúmplase. Así lo acordó, mandó y 
firma el G, Lie. Candido López Barradas, Juez Civil 
dé Primera Instancia, por ante el C. Secretario 
Alfonso Acuña Acuña, que autoriza.- Doy fe............

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales.

Huimanguillo, Tab. Febrero 7 de 1983.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
u h: i u m • '  / ', ’

ALFONSO .ACUÑA ACUÑA.
"i
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JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBI
TRAJE EN EL ESTADO.

C O N V O C A T O R I A  
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

siendo postura legal aquella que cubra las dos 
terceras partes del citado valor. SE CONVOCAN 
POSTORES Y SE CITA A PRESUNTOS ACREE
DORES.

En el expediente Laboral Núm. 255/980, for
mado con motivo de la demanda interpuesta por 
C.P. MIGUEL ANGEL VALDIVIA DE DIOS, en 
contra de PROMOCIONES INMOBILIARIA DEL 
SURESTE, S.A. CARDENAS, CLUB CAMPOS, 
S.A. DE C. V. LIC OCTAVIO PEREZ ANGOSTO,se 
ordenó REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del 
bien embargado en este negocio y se señalaron las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA OCHO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, 
siendo el siguiente predio:

PREDIO URBANO, ubicado en la Calle Ramón 
Sosa Torres, Número 135, esquina con constancia 
Valenzuela Vera, de la Ciudad de Cárdenas, Estado 
de Tabasco, Constante de una extensión superficial 
de UN MIL, ONCE METROS CUADRADOS, que 
se localiza dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 25 metros con Fernando 
Valenzuela Vera, con Calle Constancio Valenzuela 
Vera, val Oeste: 12 metros con Calle Ramón Sosa 
Torres. Inscrito en el Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio de la Ciudad de Cárdenas, 
Tab., el día 27 de Mayo de 1981, bajo el número 
462, del Libro General de Entradas; a folios del 1034 
al 1035 del Libro de Duplicados, Volúmen 25, 
quedando afectado por dicho embargo el predio 
número 5141a folio 216 del Libro mayor volúmen 
19 a Nombre de José Jesús Muñoz Trejo, sirviendo 
de base para el remate la Cantidad de $7 000,000.00 
(siete millones) según avalúo practicado por el 
perito valuador Ing. JORGE JIMENEZ RAMIREZ,

Villahermosa, Tab., a 25 de Enero de 1984.

EL PRESIDENTE DE LA H. JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO. 

LIC. ARTURO MALDONADO JIMENEZ.

EL SRIO. GENERAL.
LIC. ALFONSO GOMEZ CANTO.

PETROLEOS MEXICANOS

GERENCIA DE ADMON. PATRIMONIAL 
SUPTCIA. GRAL. DE PROYS. ESPS.

SR. ING. LUIS MARTINEZ VILLICAÑA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR No. 145 
C I U D A D

C.P. Marcos González Tejed a, apoderado del Or
ganismo Público Descentralizado del Gobierno 
Federal denominado Petróleos Mexicanos, yen m,i 
mi carácter de Gerente de Administración Patri
monial de esta Institución, personalidad que acre
dito mediante el Testimonio de la Escritura Pública 
No. 649 que acompaño, expedida ante la fe del 
Notario Público No. 109 del Distrito Federal Sr. Lie. 
Luis de Angoitia y Gaxiola, señalando como - 
domicilio para oir y recibir notificaciones la Ge
rencia citada, ubicada en el Tercer Piso del Edificio 
1938 del Centro Administrativo de esta Institución, 
marcado con el número 329 de las Calles de Marina 
Nacional en esta Ciudad, ante usted con la debida 
consideración me permito manifestar:
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Que en nombre y representación de Petróleos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por 
loe Artículos 10 de la Ley Reglamentaria del Ar
tículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 
343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, vengo a 
solicitar la expropiación de 22-28-37 Has., pro
piedad del Ejido denominado “ Arroyo Hondo”, 
Municipio de Cárdenas en el Estado de Tabasco, 
área que se describe en el pleno de afectación No. 
VHSSTA-2883 que adjunto, elaborado por el per
sonal técnico de esta Institución, documento alq eu 
al que corren agregadas la libreta de campo, planilla 
de cálculo analítico, hoja de orientación astro
nómica, memoria descriptiva, asícomo copia fotos- 
tática de la resolución presidencial de dotación 
cjidal y copia heliográíica del plano de dotación del 
ejido de referencia.

D E S T I N O
El destino que Petróleos Mexicanos dará a la 
superficie solicitada en expropiación, será para la 
construcción de la Red Ferroviaria “ Chontalpa - 
Dos Bocas”, obra que se requiere para el acceso y 
transporte de materiales necesarios para la ex
plotación de hidrocarburos en la zona marina.

CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA.

Las causas de utilidad pública que se preven en 
favor de la Industria Petrolera e intereses de la 
Nación, son los establecidos en los Artículos 10 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo, Fracciones I, III, V, VII, IX, 
XII del Artículo Io de la Ley Federal de Expro
piación, así como en las Fracciones I, V, VII y IX del 
Articulo 112 de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria.

DE LAS INDEMNIZACIONES 

Petróleos Mexicanos desde este momento re

conoce la obligación que tiene de pagar al ejido las 
indemnizaciones correspondientes a los daños de 
los bienes distintos a la tierra, que pudiera causarle y 
la correspondiente por la afectación de la tierra que 
se les segregue, con motivo de la expropiación que 
se solicita de acuerdo con el peritaje que practique 
al efecto la Comisión de Avalúos de Bienes Na
cionales, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología.

D E R E C H O

Son aplicables en cuanto al fondo de esta so
licitud, lo dispuesto por el Artículo 27 Constitu-, 
cional, segundo párrafo, así como los Artículos Io, 
2o, 3o, 4o y demás re lativos de la Ley Federal de 
Expropiación en vigor 112, 113 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; 10 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo.

Por lo expuesto, a usted C. Secretario de la 
Reforma Agraria, atentamente solicito se sirva:

PRIMERO.- Ordenar se inicie el trámite en los 
términos a que se contrae esta so
licitud, publicándola por dos veces 
en el Diario Oficial de la Federación, 
para que surta efectos de notifica
ción formal.

SEGUNDO.- En su oportunidad y previos los 
trámites de Ley, obtener del Ejecu
tivo Federal, la expedición del De
creto Expropiatorio correspondien
te y su publicación en el citado 
Diario Oficial, para todos los efectos 
legales correspondientes.

Por la atención deferente que se sirva prestar a 
esta solicitud, reitero a usted las seguridades de mi 
más atenta y distinguida consideración.

C.P. MARCOS GONZALEZ TEJEDA.
G E R E N T E
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO.

Edicto
C. LILIA LOPEZ GARCIA, 
DONDE SE ENCUENTRE. 
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil número 05/984, Relativo 
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario por 
domicilio Ignorado, promovido por el Señor - 
ANGEL ALBORES FLORES, en contra de Usted, se 
dictó un auto que Copiado literal rqente dice:- 
“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO - 
ZAPATA, TABASCO, A DIEZ DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS f  TIENTA Y CUATRO,- VIS
TOS:- Por presentado al C. ANGEL ALBORES 
FLORES, con su escrito de cuenta, copias simples y 
documentos anexos que acompaña, señalando - 
como domicilió para oir y recibir citar y noti
ficaciones los estrados de este H. Juzgado; pro
movido en la Vía Ordinaria Civil de ̂ Divorcio 
necesario en contra de su esposa LILIA LOPEZ 
GARCIA, señalándose domicilio ignorado deman
dándole lo siguiente:- a).- La disolución del Vínculo 
Matrimonial, que los une por la causal prevista en la 
Fracción VIII del artículo 267 del Código Civil 
Vigente en el Estado, b).- La disolución de la 
Sociedad Conyugal.- c).- El pago de los gastos y 
costas del Juicio. Con apoyo en los artículos 266, 
267,289,291, del Código Civil Vigente en el Estado; 
lo, 2o, 24,44, 55, 79, 80, 94,95,109, 110,121, 142, 
155, Fracción XII, 254,256, y aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 26 del Reglamento 
para el Regimen Interior de los Juzgados Mixtos de 
Primera Instancia en el Estado, SE ACUERDA:-

lo.- Se da entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta, e inscríbase en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda, dése el aviso de 
su inicio a la H. Superioridad.- 2o - Y toda vez que 
como la demandada es de domicilio ignorado 
gire : ?tentó Oficio al C. comandante de la Policía 
Municipal de este lugar, y afecto de que informe Si la 
S r, LILIA LOPEZ GARCIA, se encuentra vi
viendo actualmente en la casa sin número de las 
Calles Matamoros de está Ciudad.- 3o.- Como la 
citada demandada LILIA LOPEZ GARCIA, se le 
señala domicilio ignorado, nodfiquesele por medio 
de edictos que se publicaran de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un diario de 
Mayor circulación que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, haciéndole sabér la de
mandada que debe presentarse en la Secretaría Civil 
de este Juzgado dentro del término de cuarenta días 
para recoger las copias de traslado y dentro de los 
nueve días siguientes produzca su contestación 
conforme lo dispuesto por el artículo 121 Fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en 
el Estado.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó manda y fuma el Ciudadano Licenciado 
ESTANISLADO CANEPA BALLINA, Juez Mixto 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial en el 
Estado, asistido del Secretario Judicial de la Mesa 
Civil C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, que certifica y 
da fé. Firmado.- Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.

Y PARA SU PUBLICACION DEBIDA EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y OTRO 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TARASCO, 
PORTRES VECES CONSECUTIVAS DETRES EN 
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS ONCE DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO. EN' LA CIUDAD DE EMILIANO - 
ZAPATA, TABASCO.

ELSECRETARIO JUDICIALDE LA MESA CIVIL.
C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS,
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